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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZÁ 

GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 091-2020-MPC 

Concumazá. 21 de octubre del 2020 

VISTO: El proyecto de la versión 2 de la Directiva denominada "Normas para la Acmrmsrracrón y Comrot 

del Fondo Fi¡o para la Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Comurnazá". elaborada y presentada por la Ge1 ente 

de Administración y Finanzas mediante el Informe Nº 662-2020-MPCIGAF, 

CONSIDERANDO: 

Que. las municipalidades provinciales y orsmures son órganos de gobierno local. con autonomía política. 

econcnuca y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194° de la Constitución 

Pohnca del Perú en concordancia con el artículo II del Titulo Preliminar de la ley Nº 27972. Ley Orgánica de 

Municipalidades(en adelante LOM) y de acuerdo con el segundo parrafo del articulo 11 del Título Preliminar de la LOM. 

esta autononua que la Constitución Política del Perú establece para las rnurucrpahdades radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno. administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jundtco 

Que. mediante Resolución Du-ecroral Nº 001-2011-EF/77 1 S se dictaron Drsposrcrones Complementa nas a la 

.... º'� 
º• .,� stableoéndose en el literal ij de su articulo l Oº que el Director General de Admmutractón. o quien haga sus veces. 

Duecova de Tesorería. aprobada por la Resolucion Dnectoral Nº 002-2007-EF/77 IS y sus mcchflcatonas . 

debe aprobar una Directiva para la administración de la Caja Chicha. en el misma oportunidad de su constitución y 

<t\sponer la realizacton de arqueos inopinados. sin perlu'c'c de las acciones de ñscetnacon y control a cargo del órgano 
0 /  

de Control Institucional 

Que bajo ese contexto. la Municipalidad Provincial de Contumaza (en adelante la Entidad) mediante 

Resolución de Alcaldía Nº 004-2018-MPC. de fecha OS de enero del 2018. se aprueba la Dn ecuva Nº 001-2018-MPC 

,, 

e Comumazé". 

Que, con el Informe del Visto. la Gerencia de Administración y Finanzas presenta la propuesta actualizada de 
Dtr ecova denominada "Normas para la Adrmrusn-acrón y Control del Fondo Fijo para la Caja Chica de la Municipalidad 

Provincial de Conrumaza" en su verston 2. e indica que dicho instrumento debe ser actualizado para una me¡or aplicación 

de la misma 

Siendo ello ast, resulta necesario que la Entidad cuente con un instrumento técnico normativo actualizado que 
tta y garantice un me¡or y adecuado manero. uso. reocioon. r epostoón y liquidacion en la �atena de administración 

ntrol de la Caja Chicha de la Entidad. por lo que. corresponde emitir la presente resoluclcn. 

Con el vrsado de la Gerente de Admmtsrracrcn y Finanzas. de la Gerente de Planificación y Presupuesto y del 

Gerente de Asesoría Jurídica 
Por 105 considerandos mencionados y de conformidad con el aruculc 39° de la Ley Orgarxca de 

Municipalidades. Ley Nº 29792 acorde con el Reglamento y Funciones de la Municipalidad Provincial de Contumazá: 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZÁ 

GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la versión 2 de la Dtrecnva Nº 001-2018-MPC denominada "Normas 

para la Administración y Control del Fondo Fijo para Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Contumaza'' que. en 

anexo forma parte de la presente resolución 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Oficina de Tecnología de la totcrmaoon. publique la 

presente resolución y la Dlrecuva Nº 001-2018-MPC denominada "Normas para la Admlmsn-acrón y Ccnn ol del Fondo 

F1¡0 para Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Contumaza" con sus anexos. en el portal institucional de la 

Municipalidad Prcvmoa! de Contumaza 

ARTICULO TERCERO: DEJESE SIN EFECTO todo acto y/o disposición murucipal que se oponga o 

contradiga a lo dispuesto en la presente resolución 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que. a través de Secretaría General. se notifique la presente 

solución a los organos competentes de la Municipalidad Provincial de Concumazá. para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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